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VISTO:
La Resolución Decanal N° 788/2014, donde se formaliza el CONVENIO

ESPECIFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA -
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS; y

CONSIDERANDO:

Que en dicho Convenio ambas partes se comprometen a realizar actividades
conjuntas e interdisciplinarias en el área de Fitopatología;

Que entre las actividades propuestas se plantea el intercambio docente entre
las Unidades Académicas para la realización de Pasantías;

Que lo actuado cuenta con informe y opinión favorable de la Secretaría de
Extensión;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Convalidar lo actuado y certificar las pasantías realizadas en
nuestra Casa de Estudios por la Ing. Agr. Claudia JURI, DNI: 26.014251 y la Ing.
Agr. Ruth KAEN DNI: 28.885883, ambas ingenieras son docentes de la Cátedra de
Fitopatología de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de
Catamarca, bajo el tema: "Aislamiento, identificación y utilización de Trichoderma
spp. como agente biocontrolador de enfermedades fúngicas y como promotor
de crecimiento vegetar, dictada por el Ing. Agr. Alejandro Andrés PÉREZ, docente
del Laboratorio de Fitopatología de la FCA, entre los días 11 al 15 de Agosto de
2014.

ARTICULO 2°; Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo y notifíquese al
Causanifî y a la Secretaría de Extensión, al Área de Personal y Sueldo y déjese
cons^ancia^n su legajo personal. Cumplido archívese. ^
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